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ACUERDO No. 778 DE 2000

(Mayo 10)

“Por medio del cual se adiciona el Acuerdo No. 580 de 1999”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 85, numeral 22 y 164, parágrafo primero de la Ley 270 de 1996, 
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Adicionase el artículo Primero del Acuerdo No. 580 de 1999, con el siguiente parágrafo: 

"PARAGRAFO .- Si alguno de los profesionales que conforma la comisión plural a que se refiere el literal b) del presente artículo se encontrare ausente al momento de la entrevista, será reemplazado por la Directora de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial o un profesional de la misma Unidad delegado por ésta.

 ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los Diez (10) del mes de mayo de dos mil (2.000).

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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